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Suscripción para la capital

Un año . .
Seis meses
Tres »

75 pesetas
40 >
21 >

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00

Peninsuk^a los^einte^dia^d» su'promulgTeióV^118 5 d6 Africa sujetos a la legislación

i S, antlenda hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín" Oficial del Estado 
Wrán o e se°^° CtVÍL = ,lllmediata™e”‘a W los señores Alcaides y Secretarios reciba- Tíú Bot" 

suiente—Tos »- Jq 1111 ,ejemplar en 61 Sltl° de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo delj número sl- 
BOLETÍN óoleTionTd8,66^ d" CUld"an’ baj0 Su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final da cada año .

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un ano..................... .80 pesetas
Seis meses . ... 42 >
Tres » . ... 22 »

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 330, correspondiente al día 
26 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo:

«limo. Sr.: Con objeto de que él 
personal comprendido en el vigente 
Reglamento Nacional de Trabajo en 
la industria de Yesos y Cales, dis
frute de los beneficios de la política 
de salarios que viene siguiéndose 
y de modo análogo a lo dispuesto 
respecto de otros sectores de ac
tividades que guardan con la in
dustria a que la presente Orden se 
refiere indudable semejanza, proce
de conceder un plus de carestía de 
vida en favor de los trabajadores 
iucluídos en las mencionadas Or
denanzas laborales.

De igual modo que respecto de 
las fábricas de cemento, pertene
cientes al mismo Montepío Labo
ral que esta industria, procede re
formar el régimen de cotización de 
Empresas y trabajadores para la 
debida Institución de Previsión So- 
cial complementaria.

En su virtud, a propuesta de la 
Dirección General de Trabajo y de 
conformidad con la Ley de 16 de 
octubre de 1942, dispongo:

Artículo l.° Se establece un plus 
de carestía de vida equivalente al 
25 por 100 de los salarios mínimos 
legales garantizados, según la forma 
de remuneración—sin incluir los 
aumentos económicos por razón de 
antigüedad—, en favor de los traba
jadores comprendidos en la Regla
mentación de la Industria de Yesos 
Y Cales de 17 de iulio de 1947.

Artículo 2.° El plus de carestía 
de vida a que se refiere el artículo 
anterior incrementará los salarios 
reales de que actualmente disfruta 
el personal y no se computará a 
efectos de cotización para subsi
dios, seguros sociales y Montepío 
de Previsión Laboral, teniéndose en 
cuenta, por el contrario, en el régi
men legal de accidentes de trabajo.

Dicho plus no puede ser absor
bido ni compensado, total o par
cialmente, salvo con los aumentos 
retributivos que hubiesen concedi
do las Empresas en virtud de auto
mación otorgada por este Ministe
rio, de conformidad con el Decreto 
de 16 de enero de 1948. 

Art. 3.° La cotización de Em
presas y trabajadores para el Mon
tepío de Previsión Laboral será del 
6 .por 100 y 3 por 100, respectiva
mente, de los salarios, tal como se 
definen en el Decreto de 29 de di
ciembre de 1948, con la modifica
ción introducida en el artículo se
gundo de esta Orden.

Art. 4.° La presente Orden en
trará en vigor en la fecha de. su pu
blicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», excepto por lo que se re
fiere a la reforma del régimen de 
cotización para el Montepío de Pre
visión Laboral, que surtirá efectos 
respecto de los salarios que se de
venguen desde l.° de enero de 1951.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1950.

Girón de Velasco.=Ilmo. Sr. Direc
tor general de Trabajo».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 27 de noviembre de 1950. 
El Gobernador,

-Alejandro Rodríguez de "Valcárcel

PR0V1DEMAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Don Julio Lois y Lois, Secretario 
de Sala de la Excma. Audiencia 
Territorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos pro

cedentes def Juzgado de Primera 
Instancia de Durango, seguidos por 
don José Urrejola Uriarte con do
ña María Uriarte Bengoa y doña 
Teófila Urrejón Uriarte, sobre nuli
dad de donación y otros extremos, 
se dictó sentencia, la cual contiene 
los particulares siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a catorce de noviembre 
de mil novecientos cincuenta. Vis
tos ante esta Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Tenitorial de 
Burgos, los autos de juicio ordina
rio de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Durango, sobre nulidad de dona
ción y otros extremos, los cuales 
autos penden del recurso de apela
ción interpuesta contra la sentencia 
dictada por el referido Juzgado, an 
te el cual fueron promovidos por 
don José Urrejola Uriarte, mayor

de edad, casado, jornalero y vecino 
de Bilbao, que se halla acogido a 
los beneficios de pobreza legal pa
ra litigar, contra doña María Uriar
te Bengoa y doña Teófila Urrejola 
Uriarte, ambas mayores de edad, 
vecinas de Vitoria y viuda y casada, 
respectivamente, habiendo compa
recido en esta instancia el deman
dante con ei carácter de apelante, 
bajo la dirección del Letrado don 
José. García Arnáiz y con la repre
sentación del Procurador don Luis 
Amigo y Amigo, no habiendo com
parecido las apeladas.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes el fallo de la 
sentencia recurrida, con imposición 
al apelante, don José Urrejola Uriar
te, de todas las costas de esta ins
tancia.

Firme que sea la presente resolu
ción, devuélvansé los autos al Juz
gado de procedencia, con testimo
nio de esta sentencia para su ejecu
ción y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que será notificada en forma a los 
demandados apelados, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Cirilo Bar- 
caiztegui.—Fermín Garbayo.-— Ja
cinto García - Monge. — Federico 
Martín.—Fausto Sánchez.—Rubri
cados.—-Es copia conforme con su 
original, a que me remito y de que 
certifico.

Y| para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, y su inser- 
sión en el Boletín Oficial de la pro 
vincia de Burgos, para que sirva de 
notificación a los litigantes no com
parecidos, expido la presente, que 
firmo en Burgos a veintiuno de no
viembre. de mil novecientos cin
cuenta.—Julio Lois y Lois.

Burgos
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en suma
rio número 561 de 1950, por aban
dono de familia, ha acordado se cite 
a Aurelio Gonzá'ez García, de 33 
años de edad, natural de Villarmen- 
tero, hijo de Pablo y de Justa, ca
sado y vecino de Palacios de Bena- 
ver, a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publicación^ 
de esta cédula, comparezca en este

Juzgado, al objeto de ser oído, 
apercibiéndole que, de no verificar
lo. le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido la 
presente, en Burgos a 23 de noviem
bre de 195O.=E1 Secretario, Félix 
Jabato.

Miranda de Ebro
EDICTO

D. Antonio Gómez Reino, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por ei presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado sej sigué 
sumario con el número 59 del co
rriente año por muerte de los súb
ditos franceses René Michels y Re
lié Pfelffer, domiciliados últimamen
te en Metz, en cuyo sumario, por 
providencia de esta fecha, se acor
dó ofrecer el procedimiento en el 
mismo con arreglo al artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal a los padres o representantes 
legales de los fallecidos, así como 
a la empresa también perjudicada 
Ciausse Et Laliement, domiciliada 
igualmente en Metz, lo que se veri
fica a medio del presente.

Dado en Miranda de Ebro a 24 
de noviembre de 1950.=El Juez de 
instrucción, Antonio Gómez Reino. 
=El Secretario, (ilegible).

Cédula de citación
El Sr. Juez Comarcal sustituto de 

esta ciudad, en providencia de hoy, 
dada en juicio de faltas número 120 
de 1950, ha acordado se cite a Je
naro Marrodán Expósito, mayor de 
edad, casado, pastor, natural del 
Hospicio de Pamplona, de padres 
desconocidos; a César Arnáez y 
Luis Navarro, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, los 
cuales tienen su residencia en igno
rado paradero, para que comparez
can con los medios que intenten 
valerse, el día 7 de diciembre pró
ximo y hora de las diez y cuarenta 
y cinco, con objeto de celebrar jui
cio de faltas, apercibiéndoles que, si 
no lo verifican, les parará el perjui
cio que señala la Ley.

Y para que conste y tenga lugar 
la citación acordada, expido la pre
sente para el Boletín Oficial de la



i

provincia, por ignorarse su parade
ro, en Miranda de Ebro a 22 de no
viembre de 1950.—El Secretario, 
(ilegible).

ANUNCIOS HICIAITS'
Jefatura de Obras Públicas 

da Burgos-

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera.

Información pública' 
habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular para el transpor
te público de viajeros por carretera 
entre Quincoces de Yuso y Berce- 
do (Estación), y en cumplimiento 
del artículo 11 del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 («Boletín 
Oficial de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan las Entidades«y 
los particulares interesados, previo, 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas; durante las ho
ras de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los fines 
de dicho Reglamento de el de 
Coordinación, condiciones' en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las enti
dades o particulares distintas del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación ó hijuela del que tengan es
tablecido, fiarán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Junta de Oteo, Junta de Traslalo- 
ma, Merindad de Montija, Sindica
to Provincial de Transportes y á 
los concesionarios de servicios re
gulares de la misma clase que a 
continueción se mencionan, por te
ner sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita.

Sra. Viuda e Hijos de Valentín 
Uriarte, concesionarios del servicio 
de Espinosa de los Monteros-Bur
gos e hijuelas.

Burgos 27 de noviembre de 1950. 
. =E1 Ingeniero Jefe, P. A, José A.
Barrios. x

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
un servicio regul.ar para el transpor
te público de viajeros por carretera, 
entre Villarcayo y Quintaniila del 
Rebollar y, en cumplimiento del ar
tículo 11 del Reg'amehto de 9 de 
diciembre de 1949 (B. O. de 12 de 
enero de; 1950), se abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los 30 días hábiles, 
contados a partir de lá publicación 
dé este anuncio Boletín Oficial de 
la provincia, puedan las entidades 
y los particulares interesados, pre
vio examen del proyecto en la Je
fatura de Obras Públicas durante 
los horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
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del servicio y su clasificación a 
los fines de dicho Reglamento y el 
de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y 
tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata dé una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Púbiicas-el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Merindad de Sotoscueva, Merindad’ 
de Castilla la Vieja, Villarcayo, Sin
dicato Provincial de Transportes y 
a los concesionarios de servicios re 
guiares de la misma clase que a 
continuación se mencionan, por te
ner sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita/

Autobuses «La Estrella», S. A.
Titular del Servicio de transporte 

público de viajeros de Horna-Villar- 
cayo-Bercedo.

Sra. Viuda e Hijos de Valentín 
Uriarte,

Servicio de Espinosa-Burgos, hi
juela.

Burgos 27 de noviembre de 1950. 
—El Ingeniero Jefe, P. A., José A. 
Barrios.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
un servicio regular para el transpor
te público mixto de viajeros y mer
cancía, por carretera, entre Barrio 
de Panizares a Aguilar de Campóo 

"y Villadiego y, en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (B. O. de 12 de 
enero de 1950),-se abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los 30 días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, 
precio examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, duran
te las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la ne
cesidad dél servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamen
to y de el de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las en
tidades o particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación p hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Re convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Basconcilios de! Tozo, Valle de Val- 
delucio, La Piedra, Urbe! del Casti
llo, Quintana del Pino, Coculina, 
Arenillas de Villadiego, Villadiego, 
Sindicato Provincial de Transportes 
y a los concesionarios de servicios 
regulares de viajeros que a conti
nuación se mencionan, por tener 
sus itinerarios puntos de contacto 
con el que se solicita:

D. Faustino Martínez Martínez.

Titular del Servicio de Aguilar 
de Campóo a Burgos.

Burgos 27 de noviembre de 1950. 
—El Ingeniero Jefe, P. A., José A. 
Barrios.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular para el transporte 
público de viajeros por carretera, 
entre Horna - Villarcayo - Bercedo 
(Estación), y en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 «Boletín Oficial» 
de 12 de enero de 1950, se abre in
formación pública para que, duran
te un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan las Entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta, cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del servi
cio y su clasificación a ¡os fines de 
dicho Reglamento y de el de Coor
dinación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las Enti
dades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica 
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, ala Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Merindad de Castilla la Vieja, Vi
llarcayo, Valle de Mena, Merindad 
de Montija, Sindicato Provincial de 
Transportes y a los concesionarios 
de servicios regulares de la misma 
clase que a continuación se. men
cionan por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con el que so- 

1 licita.
Autobuses La Estrella, S. A.—Ti

tular del servicio de Quincoces de 
Yuso a la Estación de Bercedo.

Burgos 27 de noviembre de 1950. 
=EI Ingeniero Jefe, P. A., José A. 
Barrios.

Alcaldía de Pinilla Trasmonte.
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento de esta villa el pro
yecto de presupuesto para el ejer
cicio de 1951, que en su día fué 
confeccionado por la Comisión de 
Hacienda, se expone at público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, para que, en cum
plimiento de cuanto dispone el ar
tículo 222 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, pueda ser examina
do libremente por cuantos lo de
seen y presentar ante el Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda, por con- 
'ducto de la Corporación, las recla
maciones que contra el mismo se 
formulen, advirtiendo que transcu
rrido el indicado plazo no se admi
tirá ninguna.

Pinilla Trasmonte 27 de noviem
bre de 1950.==E1 Alcalde, Teodoro 
Baños.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Oña.

El día 27 de diciembre próximo, a 
las doce horas, tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa, el 

arriendo por medio de subasta pú
blico de la recaudación del arbitrio 
de bebidas y alcoholes que se con
suman en esta villa durante los ejer
cicios de 1951 y 1952, los que em
pezarán a regir en l.° de enero de 
1951 y terminarán en 31 de diciem
bre de 1952.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de trece mil setecientas 
cincuenta pesetas, y para tomar 
parte en la misma, habrá de deposi
tar previamente el 5 por 100 del ti
po de tasación anunciado, y pre
sentar las proposiciones con suje
ción al artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servi
cios Municipales de 2 de julio de 
1924, o sea hasta las siete de la tar
de del día anterior al de la subasta.

El mismo día y hora de las trece 
tendrá lugar, en el mismo local, la 
subasta para el afianzamiento déla 
recaudación de carnes frescas y sa
ladas durante los mismos ejercicios 
que la anterior, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de ocho 
mil pesetas; las proposiciones se 
presentarán durante el plazo de 
media hora una vez abierto el acto, 
acompañadas del importe del 5 por 
100 del tipo aeunciadp.

Oña 25 de noviembre de 1950 = 
El Alcalde, Eustasio Martínez.

Alcaldía de Santa María Riba- 
rredonda.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, el día 24 del próxi
mo mes de diciembre, y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en 
la sala de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal delegado por el mismo, y con 
la asistencia del Sr. Secretario de 
la Corporación, lasubasta del arrien
do por dos anualidades de los arbi
trios municipales sobre bebidas, 
carnes frescas y saladas y pescados 
de todas las clases.

Dicha subasta se celebrará por 
pilcas a la llana, debiendo depositar 
sobre la mesa el 1 por 100 todo 
aquél que desee tomar parte en la 
subasta sobre el tipo de que se hace 
mención en referido pliego de con
diciones, previniéndose que si en 
dicho día no hubiere postor, volve
rá a verificarse segunda subasta en 
el mismo sitio y hora el día 31 de 
dicho mes.

Santa María Ribarredonda 24 de 
noviembre de 195O.=E1 Alcalde, 
Eduardo Mardones.

-----------------------.11 Mi» «S-CIWMIII---------------------------------------

Comunidad de Regantes del Canal 
«González Amigo».

Habiéndose redactado definitiva
mente el texto de las Ordenanzas y 
Reglamentos por los que ha de re
girse esta Comunidad, se exponen 
al público en la casa consistorial de 
Belbimbre, a fin de-que puedan en
tablarse reclamaciones, durante el 
plazo de treinta días, a partir de la 
fecha, por quienes se consideren 
perjudicados.

Belbimbre 26 de noviembre de 
1950.=E1 Presidente de" ¡a Comi
sión.

Ferias, en PraJoIuengo

Días

3 y 4 de diciembre


